
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

   
REF: 2019-00586 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE LUIS ANTONIO MORA TÉLLEZ 
CUADERNO OBJECIÓN A LA PARTICIÓN 

 

I. ASUNTO A TRATAR: 

Procede el Despacho a resolver las objeciones al trabajo de partición 
formuladas por las apoderadas de los herederos reconocidos dentro de este asunto, 
cuyos escritos obran en los archivos No.34 y 35 del cuaderno principal. 
 
 La abogada de los herederos IMELDA MORA DE BAUTISTA, LUCERO 
MORA ALFONSO, FANNY DEL CARMEN MORA ALFONSO y ESPERANZA MORA 
ALFONSO indicó respecto al punto número cinco de la partición que la identificación 
de la partida séptima del activo quedó mal, ya que lo inventariado fue derechos 
gananciales y herenciales, no derecho de dominio y posesión; en la partida octava se 
indicó que es el 50% siendo correcto el 100%; al adjudicar la partida novena el valor 
en letras difiere del valor en números; y se erró en la adjudicación de los herederos 
por representación porque debe hacerse conforme al artículo 1042 del Código Civil 
es decir hijuela por hijo fallecido.  
 
 Por su parte, la apoderada de los herederos PEDRO ANTONIO MORA 
ALFONSO, LUIS ANTONIO MORA ALFONSO, ADAN MORA ALFONSO, YURY 
ANGÉLICA MORA GARNICA, AIDA PARRA MORA, NUBIA PATRICIA PARRA 
MORA y DIANA MILENA MORA SILVA señaló que en la partida octava se cometió 
error en el porcentaje inventariado es 100% no 50%. 
 

Una vez concedido el término de ley, los demás herederos guardaron silencio 
al mismo. 

II.CONSIDERACIONES: 

 
1-. El artículo 508 del C.G. del P., establece las reglas que debe seguir el 

partidor para realizar la labor encomendada, las que también deben apoyarse en el 
artículo 1394 del Código Civil, el cual precisa los lineamientos para hacer la 
distribución herencial; por lo tanto, la objeción procede solamente cuando el partidor 
transgrede los parámetros del inventario, es decir cuando se desvía de la relación y 
valores dados a los bienes o no observa con diligencia los mandatos de la norma civil 
mencionada anteriormente. 

 
A su vez, el numeral 5 del artículo 509 del C. G. del Proceso consagra: 

“Háyanse o no propuesto objeciones, el juez ordenará que la partición se rehaga cuando no 
esté conforme a derecho…”. 

 
2-. El artículo 1394 del Código Civil determina las reglas para la liquidación y 

distribución de la herencia, siendo una de ellas: “7) En la partición de una herencia o 



de lo que restare, después de las adjudicaciones de especies mencionadas en los 
numerales anteriores, se ha de guardar la posible igualdad, adjudicando a cada uno 
de los coasignatarios cosas de la misma naturaleza y calidad que a otros, o haciendo 
hijuela o lotes de la masa partible”. 

 
3.- Descendiendo al caso en estudio y luego de revisar el trabajo partitivo 

presentado (archivo No.28) de cara a la diligencia de inventarios y avalúos, 
encontramos: 

 
3.1-. Frente a las objeciones formuladas por la apoderada de los herederos 

IMELDA MORA DE BAUTISTA, LUCERO MORA ALFONSO, FANNY DEL CARMEN 
MORA ALFONSO y ESPERANZA MORA ALFONSO tenemos que le asiste razón en 
su reclamación ya que efectivamente se incurrió en error al describir las partidas 
séptima y octava del activo, respecto a aquella (partida séptima) lo inventariado fue 
derechos gananciales y herenciales no de dominio y posesión, y en cuanto a esta 
(partida octava) cometió yerro en el porcentaje dado que escribió 50% no 100% como 
se inventarió, adicionalmente advierte el Despacho que se modificó la descripción del 
bien que comprende tal partida por ejemplo no se trata de derechos de dominio y 
posesión sino “derechos y acciones que les pueda corresponder…”. 

 
En cuanto a las adjudicaciones, se incurrió en error al citar el valor de la partida 

novena, pues lo escrito en letras (diez mil ciento catorce pesos) difiere a lo indicado 
en números (“$110.114”). 

 
Por último, en lo que se refiere a la adjudicación de las herederas por 

representación de los premuertos VENANCIO ALFONSO MORA e INÉS MORA DE 
PARRA hijos del causante, vemos que la hijuela debió asignarse a la heredera o 
heredero fallecido y no a sus hijas directamente como se hizo, diferente es que la 
respectiva hijuela se distribuya entre las herederas del representado o de la 
representada, recuérdese que conforme al artículo 1042 del Código Civil “toman entre 
todos y por partes iguales la porción que hubiere cabido al padre o madre 
representado” (se subraya). 
 
 3.2-. En cuanto a la objeción propuesta por la apoderada de los herederos 
PEDRO ANTONIO MORA ALFONSO, LUIS ANTONIO MORA ALFONSO, ADAN 
MORA ALFONSO, YURY ANGÉLICA MORA GARNICA, AIDA PARRA MORA, 
NUBIA PATRICIA PARRA MORA y DIANA MILENA MORA SILVA, tenemos que el 
punto de inconformidad sobre el porcentaje la partida octava del activo ya fue resuelto 
al pronunciarse sobre las objeciones del otro grupo de herederos, luego también 
prospera. 
 
 Entonces, conforme a lo anterior lo corrección ordenada también debe 
comprender las “adjudicaciones”. 
 

En conclusión, las objeciones prosperan y la partición debe corregirse. 
 



 Adicionalmente, de oficio se ordena que la partidora modifique el acápite 
denominado “antecedentes” con el fin de relacionar únicamente las actuaciones 
(como son el auto que declara abierto y radicado el proceso de sucesión, proveídos 
que reconocen herederos, acta de la diligencia de inventarios y avalúos relacionando 
únicamente las partidas inventariadas, admitidas y aprobadas por el Juzgado, auto 
que le imparte aprobación, proveído que decreta la partición y designa partidor) y 
documentos (vínculo matrimonial, escritura pública de liquidación de sociedad 
conyugal, fecha deceso el causante del proceso y de sus hijos para establecer si sus 
herederos lo son por representación o por trasmisión) relevantes. 
 
 Debe eliminarse lo demás, concretamente numerales 1.1. a 1.13., 1.15. a 
1.26., 1.28. a 1.34., 1.36. a 1.38., 1.40. y 1.43., por resultar irrelevantes, como el 
reconocimiento de personería a abogados (deben excluirse los nombres y datos de 
los abogados reconocidos), por resultar irrelevantes.  
 
 También deberá complementar el acápite de “adjudicaciones” con el fin de 
indicar el valor del porcentaje (10%) de cada partida asignada y posterior a todas las 
adjudicaciones, realizar la respectiva comprobación con el fin de verificar que la 
sumatoria de los porcentajes y sus valores no supere lo inventariado. 
 
 Se le hace saber a la auxiliar designada que para la elaboración de la partición 
debe ceñirse estrictamente al acta de la diligencia de inventarios y avalúos en la que 
consta lo aprobado por el Despacho, verificable con los documentos que acreditan su 
tradición, titularidad, linderos, etc., que obran en el expediente. 
  
 Por lo tanto, en los términos señalados en precedencia la auxiliar designada 
debe allegar nuevo trabajo dentro del término de cinco (5) días contado a partir de la 
notificación de este auto, so pena de ser relevada. 

 
Sin condena en costas.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C.,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR probadas las objeciones propuestas, conforme se 

expuso en la motiva. 
 

SEGUNDO: ORDENAR REHACER la partición conforme lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia y el trabajo correspondiente deberá aportarlo la 
auxiliar designada dentro del término de 5 días contado a partir de la notificación de 
este asunto, so pena de ser relevada. 
 

TERCERO: SIN condena en costas. 
 



CUARTO: En firme este proveído, comuníquese lo pertinente a la partidora 
por el medio más expedito. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 101 

 
Hoy 28 de septiembre de 2022 

 
_________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 
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